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1. ANTECEDENTES 

1.1. El Marco actual de los PMUS 

En los últimos años, todos los niveles de la administración y del gobierno han venido 

incorporando la sostenibilidad en sus estrategias y políticas, tanto generales como sectoriales. 

Desde los años noventa del siglo pasado, la Unión Europea ha venido introduciendo la 

movilidad sostenible en sus documentos de referencia y en sus programas de actuación, tanto 

en el campo del transporte interurbano, como en los desplazamientos en las ciudades. La 

integración de la sostenibilidad en las políticas de movilidad ha dejado de ser un elemento de 

debate para formar parte consustancial de las decisiones de la Unión Europea.   

En este sentido numerosas políticas y estrategias del ámbito de la sostenibilidad vienen 

haciendo en los últimos años una referencia expresa a las medidas relacionadas con la 

movilidad, las cuales se estima que son coherentes e imprescindibles para alcanzar sus 

propios objetivos ambientales, sociales o económicos.  

Por poner algunos ejemplos de estrategias temáticas que inciden en la necesidad de abordar la 

movilidad sostenible y la necesidad de cambiar el modelo de desplazamientos tenemos: 

Plan de Acción en Movilidad Urbana, publicado en 2009, la Comisión Europea anima a 

promover la elaboración de Planes de Movilidad Urbana Sostenible y, así, el Consejo de la UE, 

en junio de 2010, ñapoya el desarrollo de Planes de Movilidad Urbana Sostenible para ciudades 

y §reas metropolitanas [é] e impulsa el desarrollo de incentivos como la asistencia t®cnica de 

expertos/as para la creaci·n de estos planesò. 

Estrategia Española de Movilidad Sostenible surge como marco de referencia nacional que 

integra los principios y herramientas de coordinación para orientar y dar coherencia a las 

políticas sectoriales que facilitan una movilidad sostenible y baja en carbono. Presta especial 

atención al fomento de una movilidad alternativa al vehículo privado y el uso del transporte 

público, utilización de combustibles más sostenibles, señalando la necesidad de tener en 

cuenta las implicaciones de la planificación urbanística e infraestructuras en la movilidad. 

Ley 2/2011 de Economía Sostenible aprobada por las Cortes Generales también establece 

objetivos en la política de movilidad basados en la mejora de la sostenibilidad y accesibilidad, y 

la promoción de la intermodalidad que giran en torno a dichos Planes de Movilidad Urbana 

Sostenible. 

Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, identifica el desarrollo de Planes de Movilidad 

Sostenible como medida necesaria para la mejora de la movilidad en áreas urbanas y 

metropolitanas.  

Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia, forma parte de la Estrategia 

Española de Desarrollo Sostenible y tiene como objetivo principal el cumplimiento de los 

compromisos españoles en relación al cambio climático y, en particular, el Protocolo de Kyoto, 

a través de diversas medidas entre las que destacan las relativas a la reducción de emisiones 

en los sectores difusos como es el transporte.  

En el ámbito andaluz, la ley 2/2007 de Fomento de las Energías Renovables y del Ahorro 

y Eficiencia Energética de Andalucía, la reducción del consumo de energía asociada al 

transporte y la movilidad mediante el desarrollo de Planes de Movilidad Urbana Sostenible en 

las aglomeraciones urbanas y nuevos desarrollos urbanísticos. 

La Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible recoge entre sus líneas de actuación el 

desarrollo de un modelo de ciudad que minimice la necesidad de desplazamiento urbano 

incorporando estrategias integradas de transporte multimodal que contribuyan a la disminución 
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del tráfico y que favorezcan la peatonalización, el uso de la bicicleta y el transporte público.  

El Plan de Medio Ambiente Horizonte 2017 recoge en su programa de movilidad sostenible 

los objetivos de reducción de la dependencia del vehículo privado favoreciendo la movilidad 

urbana sostenible a través de la promoción del transporte público y los modos de transporte no 

motorizados. 

Por último el anteproyecto de Ley Andaluza de Movilidad Sostenible persigue paliar en la 

mayor medida posible los efectos negativos de la movilidad, promoviendo un transporte más 

ecológico, fundamentalmente, mediante la promoción del transporte público, la promoción 

extensiva de la movilidad no motorizada mediante el uso de la bicicleta y el fomento de los 

desplazamientos peatonales. 

En el marco del nuevo periodo de programación 2014-2020 el Programa Operativo de 

Crecimiento Sostenible 2014-2020 (POCS) establece unos 506 Millones de ú para proyectos 

que permitan el paso a una economía baja en carbono en el ámbito de las Entidades Locales 

con una población inferior a 20.000 habitantes. Con esta línea de ayudas, se facilitará el 

desarrollo de medidas que reduzcan las emisiones de CO2 como la implantación de planes de 

movilidad urbana sostenible. 

Por su parte la Administración Autonómica de Andalucía a través del Programa Operativo 

Regional de Andalucía 2014-2020 establece unos 446 Millones de ú para proyectos en 

materia de economía baja en carbono y que incluyen entre ellos la implantación de actuaciones 

en el marco de la movilidad urbana sostenible. 

Con todo ello, los Planes de Movilidad Urbana Sostenible se presentan como el instrumento de 

planificación y decisión pública lógico capaz de hacer converger este marco normativo y 

conformar un cuerpo conjunto adaptado a las necesidades del municipio de estudio que evite 

duplicidades de esfuerzos o contradicciones en los planteamientos. Ο 

1.2. ¿Por qué redactar un PMUS municipal? 

La movilidad de las personas y de las mercancías constituye un elemento esencial para el 

funcionamiento del sistema productivo y social de cualquier municipio.  La forma en que se 

resuelve la movilidad condiciona de forma decisiva aspectos relevantes en nuestra vida 

cotidiana como la calidad de vida, la salud, la seguridad y la propia eficacia del sistema 

productivo.  En las últimas décadas la movilidad se ha convertido en una preocupación 

compartida por la mayoría de municipios que pretenden sensibilizar a la población de la 

importancia que, para su imagen, supone la adopción de medidas que respondan al desafío 

que plantea el desarrollo urbano sostenible.   

Villalba del Alcor ya ha realizado esfuerzos en los últimos años en materia de movilidad y 

accesibilidad aunque sufre, como muchos otros pequeños municipios rurales, para mantener la 

demanda creciente de movilidad con el necesario mantenimiento de su entorno y de la calidad 

de vida de sus habitantes. La tasa de motorización - 717
1 

- se encuentra en la media de la 

provincia y la Comunidad Autónoma para municipios entre 2000-5000 habitantes, en 

gran medida vinculada al uso del vehículo privado para funciones que podrían 

satisfacerse de una manera más racional con otras formas de movilidad, tiene como 

consecuencia una ineficiencia energética y una merma en la pérdida de la calidad de vida de la 

población.  

El vehículo privado, tal y como demuestran las encuestas realizadas a la 

población de Villalba del Alcor tiene una vinculación directa con determinados 

                                                 
1
 Nº de Vehículos / 1000 habitantes. Fuente: Dirección General de Tráfico, 2015 
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problemas como: la pérdida de la autonomía infantil, de la tercera edad y de las 

personas con discapacidad y movilidad reducida; la sedentarización, el ruido, el 

deterioro del espacio público, etc.  

Aceptando ese análisis preliminar, el objetivo de este Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

(PMUS) de Villalba del Alcor no puede ser otro que avanzar hacia un nuevo equilibrio 

modal en los desplazamientos que concurren en el municipio, de modo que se 

refuerce el papel de los más benignos y eficientes social y ambientalmente como 

el peatón y la bicicleta principalmente y en la medida de lo posible el transporte 

colectivo, y se reduzca la participación del vehículo privado.  

A través de este PMUS se pretende conocer las medidas a adoptar para paliar los impactos 

negativos asociados al transporte como son: el consumo energético, las emisiones de CO2, la 

polución del aire, la contaminación acústica, etc.; y transitar hacia un desarrollo sostenible 

social y medioambientalmente que contribuya además a la reducción del calentamiento global.  
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1.3. Metodología 

El PMUS de Villalba del Alcor se ha desarrollado siguiendo la metodología establecida en la 

ñGu²a pr§ctica de elaboraci·n e implantaci·n de Planes de Movilidad Urbana Sostenibleò 

redactada por IDAE, el Ministerio de Medio Ambiente, y Ministerio de Fomento. Esta guía se 

elaboró a raíz de la Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4) 

2004-2012, y establece una veintena de medidas en relación a la movilidad, el transporte o los 

PMUS.  

De igual modo se ha tenido en cuenta la Gu²a ELTIS ñGuidelines. Developing an Implementing 

a Sustainable Urban Mobilty Planò redactada por la Comisi·n Europea (www.mobilityplans.eu) 

en enero de 2014, que frente a la anterior guía se centra en los tres aspectos claves de un 

PMUS: integración, participación y evaluación, destacando, entre otras aportaciones, la 

realización de auditorías y seguimiento del Plan.  

También se han tenido en cuenta las consideraciones incluidas en la Estrategia Española de 

Movilidad Sostenible, en La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y en el Plan 

de Acción de Movilidad Urbana de la UE (2009).  

Con todo ello se ha organizado un proceso que cuenta con las siguientes fases: 

Fase 1. Organización y arranque del proceso: 

¶ Constitución de los grupos de trabajo municipales: comisión ejecutiva y comisión 

técnica. 

¶ Establecimiento de un plan de trabajo donde reflejar las tareas previstas y su duración. 

¶ Acciones informativas. 

Fase 2. Pre-diagnóstico y avance objetivos generales: 

¶  Pre-diagnóstico cualitativo, donde se establecieron entrevistas con todos los agentes 

municipales implicados desde un punto de vista técnico en la movilidad.Ο 

¶ Definición de los objetivos generales. Una vez que se dispuso de todos los elementos 

de pre-diagnóstico, se completó un análisis DAFO del sistema de movilidad municipal, 

se procedió a definir los objetivos generales y deseables de cumplimiento en el PMUS.  

Fase 3. Análisis y diagnóstico de la información existente y tomas de datos.Ο 

¶ Recogida de datos de los aspectos de movilidad, tráfico, red viaria, aparcamiento, 

transporte público, mercancías, etc. sobre un soporte SIG. 

¶ Diagnóstico del sistema de movilidad, donde se procedió a la redacción del documento 

de diagnóstico y se describieron los problemas y oportunidades del sistema de manera 

cuantitativa. 

Fase 4. Elaboración del PMUS  

¶ Programas de actuación donde se proponen las medidas concretas, agrupadas en 

líneas de actuación.  

¶ Definición de indicadores para evaluar el cumplimiento de los objetivos del plan. 

¶ Definición de escenarios que permita comparar las diferentes evoluciones de la 

movilidad según las medidas establecidas. 

¶ Búsqueda de financiación que posibilite la financiación de cada una de las medidas 
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Fase 5. Participación y plan de acción 

¶ Participación pública 

¶ Puesta en marcha del plan de acción 

Fase 6. Seguimiento y evaluación 

¶ Definición y plan de trabajo de la Comisión de Seguimiento 

¶ Evaluación de las resultados de las medidas adoptadas 

 

Esquema fases del PMUS de Villalba del Alcor. Elaboración propia 

1.4. Ámbito de Estudio  

El municipio de Villalba del Alcor se compone de un único núcleo con 62.5 Km2 de extensión y 

a una altitud de 153 m.n.m y que concentra 3308 habitantes
2
. Dispone de un total de 1375 

turismos registrados
3
, lo que equivale a que casi la mitad de la población dispone de un 

vehículo, al menos. 

La estructura del núcleo Villalba del Alcor presenta un alto grado de compacidad en cuanto a la 

distribución de las áreas residenciales, que se concentran mayoritariamente en un entorno 

urbano consolidado.   

Como resultado del proceso de análisis y proceso de participación llevado a cabo en la 

elaboración PMUS de Villalba, se han identificado 6 zonas con rasgos homogéneos desde el 

                                                 
2 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes. 2016 
3 Ministerio del Interior. Dirección General de Tráfico. 2015 

Fase I 

ÅPromoción de la iniciativa 

ÅEstablecimiento del plan de trabajo 

ÅPresentación realizar el PMUS 

Fase 2 

ÅPrediagnóstico 

ÅEsbozo de los objetivos generlaes 

Fase 3 

ÅRecogida de datos 

ÅTrabajo de campo, sondeos 

ÅAnálisis de la información 

ÅAnálisis DAFO 

Fase 4 

ÅDefinición de objetivos específicios 

ÅElaboración y selección de medidas 

ÅDefinición de indicadores y escenarios 

ÅEstrategia y búsqueda de financiación 

Fase 5 

ÅParticipación pública 

ÅPlan de Acción 

Fase 6 

ÅSeguimiento 

ÅEvaluación 

ÅMedidas correctoras 
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punto de vista de su trama urbana, su evolución histórica, las características socioeconómicas 

y la identificación ciudadana.  

Del proceso de participación ciudadana se ha detectado que la población de Villalba siente que 

en el municipio existen problemas asociados a la movilidad vehicular y peatonal, identificando 

con claridad que la mayoría de problemas se encuentran en el Centro Histórico, 

concentrándose en el eje formado por la antigua travesía y en el entorno de los colegios. 

Dicha zonificación, que se expondrá con mayor detalle a lo largo del documento y que ha 

servido de base para la definición de la matriz Origen ï Destino de Desplazamientos, para el 

Diagnóstico y la articulación de Propuestas, se presenta a modo de presentación para que 

permita hacer comprensible el hilo argumental del documento. 

 

Imagen 1. Zonificación del núcleo urbano de Villalba del Alcor. Elaboración propia 
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Zona 1_ Casco Histórico y Entorno 

Se localiza en el centro del municipio, tratándose de la zona más antigua, de paso obligado 

para la comunicación entre las otras zonas del núcleo urbano. Alberga los principales servicios 

municipales (Ayuntamiento, Centro de Salud, Biblioteca Municipal), actividad terciaria, así como 

numerosos inmuebles con alto interés patrimonial, donde destaca el Castillo ï Iglesia de San 

Bartolomé, declarado Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento. 

El Casco Histórico queda dividido por el eje que lo recorre longitudinalmente, coincidente con la 

antigua Travesía, formado por las C/Almirante Pinzón, Avenida Francisco Alcalá, Avenida de 

Andalucía y C/ Santa Águeda. Éste eje se define como el principal viario estructurante del 

municipio y soporta todos los flujos asociados a la movilidad al vertebrar la estructura viaria del 

mismo.  

Tal como identifica la población es en ésta zona existen los mayores problemas asociados al 

tránsito vehicular y peatonal, las congestiones, la falta de aparcamiento y la carga-descarga; 

focalizándolas en el Eje Estructurante del municipio, en el entorno de la Plaza de la 

Constitución y en las C/Palomar, C/Molino y C/Plaza del Barón. Corregir estas cuestiones, 

además, generaría la oportunidad de poner en valor el eje estructurante como paseo cultural 

debido a la gran cantidad de edificios patrimoniales que se encuentran en él. 

Desde el punto de vista socioeconómico, ésta área urbana presenta rasgos similares a otras 

poblaciones andaluzas de este rango poblacional, donde se combinan las funciones más 

representativas del municipio, con cierta tercerización y presencia de servicios y con un tejido 

poblacional de elevado porcentaje de personas mayores a 65 años en relación a la media 

municipal. 

Zona 2_Calles Fuente, Barrero, Reliquias y Cerrilo 

Es la zona sur contigua al casco histórico, presentando rasgos similares a él, en cuanto a que 

también se trata de una de las zonas de mayor antigüedad y a que alberga una importante 

proporción de personas mayores en relación a la media del municipio. Se trata de un área 

eminentemente residencial que no dispone de servicios municipales y a penas actividad 

terciaria, a excepción de algunos usos de almacenaje industrial integrados en el parcelario. 

También presenta algunos edificios con interés patrimonial.  

Las calles Fuente y Cerrillo son los principales ejes articuladores que lo comunican con el resto 

del municipio, así como la Calle Bollullos que continúa en una carretera convencional 

(Manzanilla ï Villalba ï La Palma) de enlace con el municipio Bollullos Par del Condado. 

Tras el proceso de participación, la población identifica que en éste área existen problemas 

asociados a la accesibilidad peatonal (estrechez de acerado y falta de rebajes en las mismas) y 

a la falta de aparcamiento, siendo la C/La Fuentes la vía más mencionada. 

Zona 3_ Calles Plaza del Barón, Paterna, Pinadero, CEIP Francisco Alcalá 

Contigua al casco histórico en el noreste, es una de las zonas de expansión del asentamiento 

histórico, por ello, presenta una parte más próxima a este, con un tejido edificatorio similar y 

zonas de expansión urbana más reciente y planificada a medida que nos aproximamos al 

norte.  

Sus funciones son principalmente residenciales aunque alberga, en el extremo noreste, dos 

equipamientos que dan servicio a todo el municipio, El CEIP Francisco Alcalá y el Polideportivo 

Municipal. En la zona contigua al casco histórico se encuentran la Residencia de Mayores y un 

conjunto de almacenaje industrial (ambos en la C/ Plaza del Barón). 
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La población de Villalba reconoce que en ésta zona se generan problemas de movilidad 

asociados a la entrada y salida de estudiantes del CEIP Fco. Alcalá, y al tránsito de vehículos 

privados, industriales y agrícolas por las las C/ Pinadero, C/Plaza del Barón y C/Palomar. 

Zona 4_Calles Sevilla, Antonio Machado, Paseo Colón. 

Se encuentra contigua al casco histórico en el cuadrante noroeste y presenta características 

similares a este en las manzanas más próximas a él así como un área más reciente, construida 

en las últimas décadas, desde la C/ Paseo Colón hacia el Norte. Dispone de algunos 

establecimientos comerciales puntuales, la Cooperativa Ciudad del Carmen así como del 

espacio público Parque Vera del Lugar, en el extremo noroeste.  

La zona se conecta en sus límites con vías de carácter estructurante del municipio, la C/ Pozo 

Nuevo, la carretera A-477 por el norte y un tramo de la Avd. Andalucía por el Sur. 

Internamente, la articulan las calles Maestro Beño, San Roque, Paseo Colón, Antonio Machado 

y Sevilla.  

Desde el punto de vista demográfico, alberga familias jóvenes con hijos, especialmente a 

medida que nos aproximamos hacia el norte. 

Del proceso de participación extraemos que la población identifica que la mayoría de 

problemáticas de éste sector del municipio se encuentran asociadas al estado del acerado, la 

falta de aparcamiento, estrechez y congestión vehicular. También se incide en que existen 

problemas relacionados con el tráfico en el Paseo de Colón, asociado a los aparcamientos 

indebidos, congestión y actividades del mercado semanal.  

Zona 5_Calle Blas Infante, IES Alcor, Gimnasio Municipal 

El sector suroeste del núcleo, es un área que ha ido creciendo vinculada al eje viario de salida 

del municipio y antigua travesía (Calle Blas Infante) así como otra vía de salida, C/ Juan 

Ramón Jiménez. Su tejido, aún en proceso de consolidación, es una de las áreas de expansión 

planificadas a medio y largo plazo y alberga dos equipamientos que prestan servicios al 

conjunto, el IES Alcor y el Gimnasio Municipal. También dispone del mayor espacio público del 

municipio, un parque municipal de importante extensión que limita el núcleo urbano en el oeste. 

Dispone de pocas manzanas de viviendas que fundamentalmente son de reciente construcción 

y albergan principalmente familias jóvenes. 

Zona 6_Zonas industriales de los Bordes Urbanos  

Esta zona, de carácter exclusivamente industrial, se encuentra formada por el Polígono, en el 

norte y el desguace, en el oeste, ambos separados del núcleo urbano por la carretera de 

circunvalación A-472 y articulados con este a través de la C/ Pozo Nuevo, en el caso del 

Polígono y de la Avd. de Andalucía en el caso del desguace. 
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1.5. Esbozo de Objetivos Generales 

Los objetivos principales del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Villalba del Alcor se 

encuentran en línea con los señalados en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible. En el caso específico de Villalba del Alcor estos se han enunciado como: 

OG1. Contribuir a una mayor calidad de vida de la ciudadanía. 

Una correcta planificación de la movilidad urbana contribuye sin ninguna duda a hacer una 

ciudad más segura, más amable y más competitiva para sus habitantes y por tanto a mejorar la 

calidad de vida de los mismos. La movilidad que forma parte del proceso productivo de la 

ciudad y por tanto contribuye a su dinamismo económico y social, no puede ser al mismo 

tiempo un factor de discriminación. Por ello debemos trabajar para conseguir un municipio más 

adaptado y más seguro para los colectivos más vulnerables mediante operaciones de mejora 

del espacio urbano y de fortalecimiento de la implicación ciudadana. 

OG2. Contribuir a una correcta gestión de la movilidad en el municipio 

diversificando las formas de transporte.  

La importancia del vehículo privado con respecto a otras formas de movilidad en el ámbito urbano de 

Villalba del Alcor siempre ha sido muy favorable al primero. El hecho de que el vehículo privado sea la 

primera opción de movilidad tanto para los desplazamientos urbanos como interurbanos ha tenido hasta 

ahora un impacto directo tanto en la configuración física de ambos núcleos como en la calidad de vida de 

sus ciudadanos y ciudadanas. 

OG3. Reducir el impacto del vehículo privado en el espacio urbano. 

El espacio público urbano representa uno de los principales logros de nuestra sociedad y es el 

elemento de mayor disfrute de la ciudadanía. Durante años el diseño urbano y las políticas 

municipales han estado condicionados por la movilidad del automóvil privado siendo en 

muchas ocasiones uno de los principales responsables de la degradación ambiental y de la 

pérdida de calidad de vida. Un uso más racional del espacio público pasa por equilibrar la 

balanza potenciando la movilidad de tránsito y mejorando la calidad del espacio urbano. Es 

necesario compensar los impactos que provoca el uso urbano del coche impulsando la 

discriminación positiva (adaptando el diseño y la normativa) a la movilidad de tránsito. 

OG4. Contribuir a la mejora del medioambiente urbano. 

Trabajar en un modelo de movilidad sostenible significa trabajar en la minimización de las 

emisiones de gases de efecto invernadero y el consumo de energía no renovable que se 

produce cada día en nuestras ciudades. En este sentido los objetivos de este PMUS de Villalba 

del Alcor deben ir acordes a los planteados por la Directiva Europea 20/20/20 de reducción de 

un 20% la emisiones la emisiones y un 20% el consumo de combustibles fósiles para el año 

2020. 

OG5. Fomentar la movilidad sostenible en el municipio. 

La mayoría de las medidas para la mejora de la movilidad llevan aparejadas en mayor o menor 

medida la modificación de algunas pautas o conductas ciudadanas. Para que un Plan de 

Movilidad Urbana Sostenible logre tener éxito es necesario trabajar la educación ambiental y la 

adquisición de nuevos hábitos y patrones de conducta con todos los colectivos, aportándoles 

información y acompañándolos durante el proceso de cambio iniciado.  
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2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE PARTIDA 

2.1. Análisis de los instrumentos de planificación existentes  

Plan de Ordenación Territorial de Andalucía  

El POTA apuesta por un modelo de ciudad compacta, funcional y económicamente 

diversificada. Para ello establece los requisitos y las orientaciones que, desde el punto de vista 

territorial, orientan el desarrollo futuro de la región, desarrollo que es equilibrado, solidario y 

sostenible.  

Plan Estratégico de la Provincia de Huelva 

En proceso de elaboración, su principal objetivo, dentro del marco de la estrategia europea 

2020, es generar ñun modelo de desarrollo para Huelva, integral, innovador y sostenible en el 

que se aborde la gestión del territorio contando con la participación de todos sus 

protagonistasò. El Plan Estrat®gico Provincial busca la coherencia con el Marco Estrat®gico 

Nacional, con la Estrategia de Especialización Inteligente de Andalucía (RIS3) y con los 

Programas Operativos de Andalucía (Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, Programa 

Operativo FEDER Andalucía y del Fondo Social). 

Agenda 21 Provincial de Huelva 

Establece un análisis de la realidad provincial desde el punto de vista social, económico y 

medioambiental y determina un Plan Estratégico de Acción. 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Provincia de Huelva 

Establece iniciativas dirigidas a mejorar la movilidad, tanto a nivel local como intermunicipal, a 

través del fomento de alternativas competitivas al empleo del vehículo privado que conduzcan 

a la reducción del desmesurado uso que éste tiene actualmente por parte de la población. El 

ámbito de análisis es de toda la provincia aunque con actuaciones concretas en algunos 

municipios, entre los que no se encuentra Villalba del Alcor. 

Estrategia de Desarrollo Local del Condado de Huelva 

Establece como objetivo principal el fomento de la diversificación y el crecimiento económico, 

con criterios de igualdad de oportunidades, de sostenibilidad y de innovación. El segundo 

objetivo es aumentar la calidad de vida de los habitantes de la comarca a través de la mejora 

de las infraestructuras y los servicios, de la valorización del patrimonio y de los productos 

asociados a la identidad comarcal, de la cualificación de los recursos humanos, de la 

participación social y de la innovación. 

Estrategia Rural del Condado de Huelva 

Establece como objetivo general la mejora de la calidad de vida de la población del Condado 

de Huelva propiciando el equilibrio territorial y centrándose en la competitividad del sector 

agroalimentario con criterios de sostenibilidad, el turismo sostenible, el fortalecimiento de las 

pymes, la conservación de los espacios naturales, el fomento de las energías renovables, la 

mejora de la red de infraestructuras para el acceso a los servicios básicos, culturales, 

deportivos y de ocio, optimizar la red de infraestructuras y dotaciones de transporte terrestre de 

la comarca, etc. a través de una ordenación del territorio sostenible que aumente la calidad de 

vida de la ciudadanía. 
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Plan de Acción para la energía sostenible (PAES) en la Mancomunidad del 

Condado 

El objetivo del documento es articular una serie de medidas estratégicas para la reducción de 

emisiones del CO2 en un 20% en el año 2020. Para ello realiza un análisis de la situación de 

partida y establece cuatro campos de acción estratégicos, el transporte, la eficiencia energética 

de edificios, la educación ambiental y el uso de biomasa como energía alternativa. 

Adaptación de las NNSS de Villalba del Alcor a la LOUA 

Establece la adaptación de las Normas Subsidiarias del municipio en materia de urbanismo y 

ordenación del territorio para adaptarse a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía de 

2002. 

2.2. Análisis territorial 

El término municipal de Villalba del Alcor se encuentra en sector oriental de la Comarca del 

Condado de Huelva situada al suroeste de Andalucía y al sureste de la provincia de Huelva. 

Limita al este con la provincia de Sevilla y la provincia de Cádiz, al sur con el Océano Atlántico, 

al oeste con la Comarca Metropolitana de Huelva y al norte con El Andévalo y la Cuenca 

Minera. 

La comarca se extiende sobre unos 2.756 kilómetros cuadrados que representan un 27,21% de 

la provincia de Huelva. Está formada, además de por Villalba del Alcor, por los municipios de 

Almonte, Beas, Bollullos Par del Condado, Bonares, Chucena, Escacena del Campo, Hinojos, 

La Palma del Condado, Lucena del Puerto, Manzanilla, Niebla, Paterna del Campo, Rociana 

del Condado, Trigueros y Villarrasa. 

El precedente histórico de esta comarca es el antiguo Condado de Niebla, perteneciente a 

la Casa de Medina Sidonia. Una de sus principales actividades económicas tradicionales es la 

producción de vinos, amparados bajo la Denominación de Origen Condado de Huelva. 

El patrimonio histórico de El Condado cuenta con variados vienes naturales y culturales. 

 

Imagen 2. Plano de situación de Villalba del Alcor en el Condado de Huelva. Elaboración propia 
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Este espacio limita al este con la provincia de Sevilla, al oeste con la ciudad de Huelva, al norte 

con los municipios del Andévalo y al sur con el Océano Atlántico y participa de las siguientes 

características geográficas: en su zona norte, próxima ya al Andévalo, es una tierra 

suavemente acolinada y accidentada ligeramente con alturas máximas sobre los 450 metros. 

La zona central se caracteriza por ser una tierra llana de campiña, dedicada plenamente a la 

agricultura tradicional. La zona más al sur, va abriéndose hacia la costa formando extensas 

playas de arena blanca, humedales y marismas, ricas por su alto contenido biológico. En ellas, 

destacan los núcleos costeros de Mazagón y Matalascañas, el Espacio Natural de Doñana se 

encuentra en esta zona del suroeste de la comarca, siendo una de las principales reservas 

naturales de España.  

Villalba del Alcor se encuentra próxima a dos cabeceras provinciales, distando 47,3 km de 

Huelva (40 minutos) y 64,11 de Sevilla (60 min). También se encuentra próxima a municipios 

más poblados que Villalba, que prestan servicios a esta y con los que en consecuencia, existen 

fuertes relaciones funcionales. Es el caso de La Palma del Condado, a escasos 8 km (10 min) , 

cabecera del distrito sanitario y partido judicial, así como de Bollullos Par del Condado a 10,7 

km (20min) y Almonte a 22 km (29 min). 

Movilidad obligada y centralidad funcional a escala comarcal y regional 

Villalba del Alcor, aunque ofrece gran parte de servicios básicos a la ciudadanía, tales como de 

atención sanitaria, Ayuntamiento, Educación Primaria y Educación Secundaria, depende para 

algunas actividades y servicios de rango comarcal y regional de otros municipios cercanos. En 

relación a la salud de atención primaria (Centro de Salud) y otras gestiones administrativas, la 

sede comarcal de referencia se encuentra en La Palma del Condado. Para otras gestiones y 

servicios de escala regional, se encuentran en Huelva o en Huelva y Sevilla, con las que 

también se encuentra muy vinculada debido a la influencia comercial que estas dos ciudades 

ejercen. 

Tipo de Centralidad Subtipo de Centralidad Municipio 

SALUD Zona Básica de Salud (Atención 

Primaria en Centro de Salud. 

Mapa sanitario de la Junta de 

Andalucía) 

La Palma del Condado 

Zona hospitalaria de referencia 

(Mapa sanitario de la Junta de 

Andalucía) 

Hospital Infanta Elena. 

Huelva  

ADMINISTRACIÓN Y 

EMPLEO 

Tributaria y Judicial  La Palma del Condado 

Oficina Servicio Andaluz de 

Empleo 
La Palma del Condado 

Oficina Comarcal Agraria La Palma del Condado 

EDUCACIÓN 

Zona Escolar (Mapa Escolar de 

la Junta de Andalucía) 
La Palma del Condado 

Enseñanza Universitaria más 

cercana 

Huelva 

Sevilla 
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ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

Área comercial escala Regional 

(Gravitación Comercial) 

Huelva  

Sevilla 

Subárea comercial escala 

Subregional (Gravitación 

Comercial) 

La Palma del Condado 

Bollullos Par del 

Condado  

 

Tabla 2. Centralidades comarcales y regionales que ejercen influencia en Villalba del Alcor. Fuente: Elaboración propia 

Desde el punto de vista de las infraestructuras viarias con otros municipios, el viario principal 

de enlace con la red regional es la Carretera A-472, que bordea el municipio por el norte y 

conecta, desde la SE-40 de Sevilla con los municipios del Aljarafe Sevillano y de Castilleja del 

Campo, Manzanilla, Villalba del Alcor y la Palma del Condado. Por el Sur se encuentra la 

Autovía A-49 cuyo enlace principal con la A-472 se produce desde la A-481, entre Manzanilla y 

Chucena, aunque también existen otros enlaces secundarios. 

 

Imagen 3. Principales vías de comunicación viaria y ferroviaria de Villalba del Alcor y su contexto territorial 

En cuanto a los accesos principales al municipio desde la red territorial, se encuentran, por una 

parte los que se produce desde el norte en las intersecciones entre la A-472 y las calles 

Cervantes, Pinadero, Pozo Nuevo y Maestro Beño. La vía tradicional de acceso desemboca en 

el casco histórico, recorriéndolo longitudinalmente y se conecta en su prolongación con la red 

regional a través de dicha carretera tanto por el este, por la C/ Almirante Pinzón, como por el 

Oeste a través de la C/ Blas Infante y la Avd. de Andalucía. 

Los accesos por el Sur, se producen desde la A-49 y se producen a través de un camino rural 

por las calles Juan Ramón Jiménez y Bollullos.  

La comunicación con otros municipios mediante transporte público, que se analizará con mayor 

detalle en el apartado correspondiente del PMUS, se produce a través de servicios de autobús 

de línea que realizan el recorrido Sevilla ï Huelva. Existiendo 7 horarios disponibles diarios con 
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Huelva (cuatro de mañana y tres de tarde) y 6 con Sevilla (tres de mañana y tres de tarde). El 

tiempo empleado en los trayectos es de aproximadamente 1 hora con cada una de las 

ciudades. Esta misma línea es la que comunica el municipio con los de la comarca. 

Del proceso participativo realizado para la elaboración del PMUS de Villalba del Alcor se 

concluye que la ciudadanía de Villalba del Alcor realiza la mayoría de sus desplazamientos 

interurbanos hacia Huelva, La Palma del Condado y Sevilla. También se aprecia que estos 

desplazamientos se producen de manera mayoritaria en vehículo privado ya que el 80,4% de la 

población declara no utilizar nunca o casi nunca el transporte público en este tipo de 

desplazamientos. 

2.3. Análisis demográfico 

En el año 2016 la población en la comarca del Condado era de 141.472 habitantes, según 

datos del Padrón Municipal del INE, representando el 26% de población total provincial. 

Respecto a la densidad de población, la comarca con 51,29 hab/Km², está cercana a la 

provincial con 48,50 hab/ Km² pero alejada de la andaluza que la dobla con 95 hab./Km². 

El municipio de Villalba del Alcor cuenta con una población total4 de 3.308 habitantes que se 

encuentran en su mayor parte concentrados en el núcleo urbano.  

Dentro del término municipal, como ya se ha mencionado anteriormente, encontramos un único 

núcleo de población, donde el 94% de la población reside. El 0,6 % restante (20 personas) 

residen en viviendas diseminadas en el término municipal. 

La edad media de la población de Villalba del Alcor se sitúa en los 38,93 años, siendo los 

grupos de edad con mayor número de habitantes los comprendidos entre los 15-24 años (385 

personas), 25-34 años (445 personas), 35-44 años (580 personas) y 45 - 54 años (380 

personas). 

 

Imagen 4. Pirámide de población en Villalba del Alcor.  Censo Población y Vivienda INE 2011. Elaboración propia 

Si comparamos la Pirámide de población con la de la Comarca completa vemos que, si bien se 

encuentra dentro de los patrones habituales de entornos urbanos europeos de similares 

características, donde se evidencia una tendencia hacia el envejecimiento de la población y la 

disminución de las tasas de natalidad, esta situación es menos acusada en Villalba del 

Condado que en el contexto cercano. 

                                                 
4 Datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2016 
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Imagen 5. Pirámide de población en El Condado de Huelva.  Censo Población y Vivienda INE 2011.  

En 2015 la cifra total de nacimientos (20) fue inferior al de defunciones (38), lo que a medio 

plazo puede suponer una reducción de la población más joven si esta tendencia no se corrige. 

Sin embargo, Villalba del Alcor aún cuenta con más habitantes menores de 25 años (975), que 

mayores de 65 (660) lo que evidencia que esta tendencia aún es reciente.  

Desde el punto de vista de la movilidad, la pirámide de población nos muestra que el colectivo 

de población mayor de 65 años (19,08 % de la población) que tradicionalmente es uno de los 

colectivos más vulnerables desde el punto de vista de la movilidad y la accesibilidad, tiene un 

peso muy importante en la sociedad. Otro de los colectivos tradicionalmente vulnerables desde 

el punto de vista de la movilidad es la población menor de 14 años (17,32 % de la población) 

también debe ser tenido en cuenta de cara a la formulación de medidas. 

Un dato importante a nivel comarcal, no tanto en Villalba del Alcor, ha sido el incremento de la 

población debido a la llegada de inmigrantes provenientes del Este de Europa, del Sur de 

América y del Norte de África a los municipios jalonados por la industria de la fresa que ha 

alcanzado un gran auge. Esta dinámica social de la población ha repercutido en el incremento 

de la misma y en aspectos culturales, sociales y económicos y ha supuesto en 2015 el 1,2% de 

la población total.  

 

Imagen 6. Evolución de la población entre 2000 y 2016.  INE.  

Por otro lado, en términos de población total también debemos considerar el fenómeno de la 

inmigración y emigración que en estos años ha sido especialmente intenso debido a la crisis.  

La crisis y la falta de oportunidades laborales, ha empujado en los últimos años a la población a 

desplazarse a las ciudades o a otros núcleos con mayores oportunidades en materia de 

empleo y servicios. No obstante, en el año 2015 podemos ver cómo el número de 

emigraciones, siendo alto (57 personas), ha sido inferior al de las inmigraciones (58 personas). 
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En este sentido, tal y como se recoge en el OG1. Contribuir a la mejora de la calidad de 

vida de la ciudadanía, la movilidad forma parte del proceso productivo de la ciudad y por 

tanto contribuye a su dinamismo económico y social.  Desde el punto de vista el Plan de 

Movilidad Urbana Sostenible de Villalba del Alcor a través de sus medidas representa una 

oportunidad para avanzar hacia espacios urbanos de mayor calidad, más dinámicos e 

inclusivos social y económicamente.  

De cara a la realización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Villalba del Alcor también 

se han considerado distintos escenarios basado en las proyecciones de población que se 

realizan desde el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para el periodo 2015-2035 

y que nos permitirán tener una mayor consciencia de las necesidades futuras de la población 

en el ámbito de la movilidad. 

En este sentido la pirámide de población que se proyecta para el año 2035 según los datos 

proporcionados por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía es: 

 

Imagen 7. Pirámide de población
5
 2035. Elaboración propia a partir de datos poblacionales del INE  

Las proyecciones de población para 2035 arrojan una natalidad en continuo descenso y un 

severo envejecimiento de la población más propio de los países desarrollados del centro y 

norte de Europa así como un descenso de la población total, si continúa la tendencia de 

reducción de un 6,15 % en los últimos años, siendo más alta en las mujeres (7,35%), que en 

los hombres (5,50 %). 

                                                 
5 Datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2015 
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Imagen 8. Comparativa de pirámides de población 2016-2035. Elaboración propia 

En la comparativa se aprecia claramente como la tendencia actual continúa a lo largo de los 

próximos años y se revierte la actual pirámide de población hacia una figura de pirámide 

invertida. Los datos que hacen explícitas estas imágenes nos permiten desde el punto de vista 

de la movilidad poder avanzar en medidas que permitan anticipar y combatir este fenómeno 

mejorando el entorno urbano desde el punto de vista de la accesibilidad y la calidad de vida. 

En cuanto a la distribución de la población dentro del núcleo urbano de Villalba del Alcor, 

encontramos que la zona donde se concentra un mayor número de personas es en la Zona 

1_Casco Histórico y entorno y de la Zona 2_Calle Fuente, Barrero Reliquias y Cerrillo, 

especialmente hacia el Oeste. 
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Imagen 9. Distribución de la población en Villalba del Alcor. Elaboración propia. 

Las zonas que presentan una menor población se corresponden con aquellas zonas de 

expansión del noreste en proceso de consolidación y del suroeste. Estas se corresponden con 

la parte norte de la  Zona 3_Calles Plaza del Barón, Barrero, Reliquias y Cerrillo y con la Zona 

5_Calle Blas Infante, IES Alcor y Gimnasio Municipal. Esto se debe en parte a que son áreas 

con importantes superficies dedicadas a equipamientos educativos y deportivos así como 

integran zonas planificadas aún no construidas. 

En relación a la población mayor a 65 años, esta se distribuye fundamentalmente el centro ï 

sureste del municipio, coincidiendo, nuevamente con las Zonas 1 y 2 del Casco Histórico y el 

entorno de la Calle Fuente y Cerrillo.  
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Imagen 10. Distribución de la población mayor de 65 años en Villalba del Alcor. Elaboración propia. 

Por el contrario, la población más joven se sitúa en el extremo noroeste, Zona 4_ Calle Sevilla, 

Antonio Machado, Paseo Colón. Especialmente el extremo norte de este sector, integra un 

barrio construido en las últimas décadas del siglo XX, donde residen gran parte de las familias 

jóvenes del municipio. Lo mismo sucede aunque en menor medida con el suroeste en la Zona 

5_Calle Blas Infante, IES Alcor y Gimnasio Municipal.  
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Imagen 11. Densidad edificatoria en Villalba del Alcor. Elaboración propia. 

La estructura del tejido edificado explica desde el punto de vista físico estos fenómenos de 

implantación de la población en el municipio, existiendo una correspondencia entre las áreas 

más densas, el grado de ocupación y renovación del parque edificado, las áreas que se 

encuentran planificadas y en proceso de consolidación, con las áreas con mayor población y 

población más o menos joven. Podemos encontrar, que aunque Villalba del Alcor tiene un 

tejido bastante homogéneo y compacto, con inmuebles que raramente superan las dos plantas, 

las zonas vinculadas al centro histórico y el sector histórico del sureste presentan mayor 

densidad que el resto del núcleo urbano. 

Con lo expuesto anteriormente podemos concluir que la tendencia del envejecimiento 

de la población y su distribución futura de la misma por todo el tejido urbano precisan, 

desde el punto de vista de la movilidad, poder avanzar en medidas que permitan 

anticipar y combatir el fenómeno en todo el municipio. Además la actual concentración 

de población mayor a 65 años en el centro histórico conjunto a las insuficiencias de 

accesibilidad de ésta área, en comparación con los recientes crecimientos urbanos de 

otras zonas, se necesita la mejora a corto plazo del entorno urbano desde el punto de 

vista de la accesibilidad y el tránsito peatonal.  

  


